
EL DORADO 
¡LA LEYEA VIVEI 

"Por la áual se renuevan y 
ACADEMICA a la lnst:tucion de Edi/cacion para e 

POLITECNICO MAYOR DE MADRID del Municq 

!cNL4 ORAL y 
esarróllo Humano 
?trndinamarca." 

LA SECRETARI 

En ejercicio de las.façE 
1994; laLey715de2Q1 

de 2016, Resolucion  

Es legales y 
Decreto Nacional 1075 
de Nombramiento No 9 

N$I.ERAN 

Que el Decreto 1075M yé6de 201 
toda institucion de caracter estatal o priv 
para el Trabajo y l Desarrollo iH 
reconocimiento de carac 
presénte titulo. 

p:e:&ítijflb 3, ar íúI.6. .1é.blece ,IL 
da que pretenca ofrecer programad de Educacion 
ano, debe..ten!r  licepcia de funciorjnento o 
ener el registro 1e los\pogramas de que trta el 

del Decreto 1075 de mayo26 de 2015,establece que para 
programas de educacion para el Trabajo y el Desarrollo 

)reviamente eIrespectivo registro 

Que el Título 4, artícul 
el ofrecimiento y desarro 
Humano, se requiere obtener 

Que el Titulo 4, articulo 2 
registro de programas tien una vi 
del acto administrativo que 1oo  

IDéto  1 O:d[É'ñ ayo 6dLet 015, 
encia de cinco (5) años, contados prtir de la ejecutqri 
ia Su renovcion se debe solicitar ante la respectiva de 

Secretaria de Educació,n coiUn tciid 6es ats.dé:encimiento. 
Cuando para la renovacion del registro, la institucionacredite certificcion de lidad 
otorgada por un organismo de parte, la vigencia del registro sera de siete (7) años Unav 
expirada la vigencia del registro, ila institucion no podra admitir nuevos estudiantes en el 
correspondiente programa y garantizra a los estudiantes de las cohortes ya iniciadas, 
desarrollo del programa hasta la terminaçio 

Que mediante resolucion No 000187 de enero 
Cundinamarca concedio licencia de funcionamieni 
Trabajo y el Desarrollo Humano POLITECNICOI\J 
LIDERAZGO DE MADRID ubicado en la carrera 21 
Cundinamarca. 

Que mediante resolucion No 009354 de diciembre 12 de 2014, la Secretaria de Educacio 
de Cundinamarca, otorgo el registro de programas de formacion laboral a la institucion de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano POLITECNICO MAYOR PARA LA 
SUPERACIÓN Y EL LIDERAZGO DE MADRID ubicado en la carrera 21 No. 3 — 49 del 
Municipio de Madrid — Cundinamarca. 

Que mediante resolución No.0100.17 de diciembre 12 de 2018, la Secretaría dé Educación 
de Cundinamarca, autorizó el cambio de razón social y cambio de. própietario a la 
institución de educación para el trabajo .y el desarrollo humano POLITECNICO MAYOR 
PARA LA SUPERACION Y EL LIDERAZGO DE MADRID. 
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La Secretaria de Edúócion d 
nstitucion de Educacion para 
PA LASUERCION E 
— 49 del Municipio de Madrid 



EL DORADO 'e 
LA LEYgNOA VIVEI 

"Por la cual se renuevan y registra nuevo pro gram 
ACADEMICA a la lnstitucjo, de Educacion para e! - 

POLITECNICO MAYORE MADRID de! Munici 

a de FORMA ClON LABORAL y 
rabajo y el Desarrollo Humano 
de Madrid - Cundinamarca" 

Que mediante radicado N 
MANJARREZ ALZATE en ca 
allegó solicitud de renovábióñ  

91 14839de junio 12 de 2019, la señoradLAUDIA MILENA 
ad de directora de POLITECNICO MAYOR DE MADRID, 
registro de programa 

Que mediante radicad6, o;201.94 4835 déjUnÍb .12d'2b.i9, la s.ei&ÓLAUDlA I ••ÑA 
MANJARREZ ALZATE en calidad de directora de POLITECNICO MAYOR DE MADRID, 
radico las certificaciohes de calrdad de la Institucion, de propiedad de la Corporacion 
Instituto Colombiano de Cualificacion Empresarial — CICCE 

Que el proyecto presentado por la Institucion Educativa POLITECNICO MAYOR 
MADRID a la Secretaria de Educacion de Cundinamarca fue evaluado en el aspecto 
pedagogico por la Direccion de Calidad quien diligencio formato de estudio de la propuesta 
de Educacion para el Trabajo y el Desarrollo Humano conceptuando La SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA puede expedir el acto administrativo de Renovacion 
Registros de los programasén PRIMERA INFA'NclA,LOGIS;TIcA;FORMAcJQNAcADEMIcAE - 
IDIOMA EXTRANJERO INGLES, rregistrar.eI tievoprograrña en. DISENQ GRAPICO DIGITAL & 
POLITÉCNICO MAYOR DE 

En mérito de lo expuest 

ARTICULO PRIMERO Renovar a la Institucion e 
Desarrollo Humano POLITECNICO FMAYOR  DE MAO 
—49 sur del Municipio de Madrid — Cundinamarca, de propieda 
Colombiano de Cualificacion Empresarial — CICCE NIT 900350 
(7) años de conformidad con lo establecido enel Articulo 
Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, el registro 
ACADÉMICA Y LABORAL denominados 

.;Tbaj.o. y el 
i la carrera 21 No 3 
Corporacion Instituto 
or el termino de siete 
ritulo 4, Parte 6 del 
as de FORMACION 

No 
DOINACiÓN 

OGMA' 

. TIPO DE - 
CEL .ÇÓN A 

HORAS 
EORIA 

HORAS 
PRÁCTICA 

uos 
;;.r; .-. 

TOTAL 

HORAS 

- COSTO 
TOTAL DEV 

...................••' 
JORNADA- METODOLOGÍA 

FORMACIÓN 
ACADÉMICA EN 

EL IDIOMA 
INGLES NIVEL 

Al 

CERTIFICADO DE 
CONOCIMIENTOS 
ACADEMICOS EN 

EL IDIOMA 
INGLES NIVEL Al 

48 80 32 160 $3200 000 

N m  

Semana Presencial 

2 

FORMACIÓN 
ACADÉMICA EN 

EL IDIOMA 
INGLES NIVEL 

A2 

CERTIFICADO DE 
CONOCIMIENTOS 
ACADÉMICOS EN 

EL IDIOMA 
INGLES NIVEL .A2 

48 
. 

80 32 

. 

160 01.600.000 

D1uma  

Semana Preaencial 

3 

FORMACIÓN 
ACADÉMICA EN. 

EL IDIOMA 
INGLES NIVEL 

Bl 

CERTIFICADO DE 
CONOCIMIENTOS 
ACADÉMICOS EN 

. EL IDIOMA 
INGLES NIVEL Bi 

54 90 
. 

36 180 01.800.000 

Nocturna 
Fin de 

Semana Presencial 

4 

FORMACIÓN 
ACADÉMICA EN 

EL IDIOMA 
INGLES NIVEL 

B2 

CERTIFICADO DE 
CONOCIMIENTOS 
ACADEMICOS EN 

EL IDIOMA 
INGLES NIVEL 62 

60 100 

. 
. . 

40 200 02.000.000 

Noctu 
Fin de 

Semana Presencial 
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4D5LflCIi ÚC CO 5lIIOO CCO 
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o 
SECEDU.CACIÓN 

4OIl5(fl4ROA 

CLJND1AMARCA 
..unidos.podomos más 

"Por Ja cual se renuevan y ri.tÉ,i,ev6ØoL 
AADEMIA a la Institucion de Educacion paia e 

POLITECNICO MAYOR DE MADRID del Munici  

ORAL y 
r.saffÓIIo Humaño 
Cundinamarca'-" 

FORMACIÓN LABORAL:1  

íN0  

.-J ' 

. , - &- 
DEL PROGRAMA 

'- .... 
'TlPO.DEi,, 

CERTIFICACIÓN A 
IÉXPEI1k 

. .- ..... 

HORAS 
PR CTICA 

- 

HPRAS t 
TE9RuA 1 

.s. ':-'. 

-TPT-' 
DE 

HORAS 
DURACIÓN 

-. ;. ......-.r.---.r. 
TOfL DEL 
PRORAMA 

'" 

JORNADA 

y 
-.'' .'ç ;, 

METODOLOGÍA 
- 

TECNICO TECNICO LABORAL 

LABORAL EN 
ó 

POR 
COMPETENCIAS Diurna 

Noctum: ' 
ALA EN ATENCIÓN 588 372 960 Semestres $4 800 000 Presencial 

PRIMERA INTEGRALALA Semana 
INFANCIA INFANCIA . - 
TECNICO TECNICO LABORAL-  1 Diurna 

2 LABORAL EN 
AUXILIAR EN 

PR 
COMPETENCIAS 

1 
 588 372 960 Semestres 54800000 Nocturna 

FIn cte Presencial - 

LOGÍSTICA EN LOGÍSTICA . -t Semana 

ARTÍCULO. EGUN 
Desarrollo Human:o 
— 49 sur del Municipi:' 
Colombiano de Cualificacion 
(7) años de. conformid 
Decreto 1075 del 26 d 
LABORAL denominado: 

No DNOMI ACI N 
DEL PROGRAM 

LL.TIPODE1' 
CERTIFICACIÓN 
'- AEXbIR 

HORAS 
PR CTICA 

HORAS 
,TEOR,A 

.'TOTAL' 
DE 

HORAS 

, 
¡DURACIÓN -Tc5i'-ALIDEt 

PROGRAMA' 
JORNDA 
. ' 

METODOLOGÍA 

TÉCNICO 
LABORAL EN 

AUXILIAR EN DISE O 
GRÁFICO 
DIGITAL 

TECNICO 

COMPETENCLAS 
EN AUXILIAR EN 

DIGITAL 

-.j . 

588 

. 

•. :. 

392 

: 

- - 

980 

-- T-. 
Somestres 

- - 

- 

$5100000 

. 

Diurna 
Nocturna ' 

Fin de 
Seiiiana 

Presencial 

ARTÍCULO TERC ERO: Para. 
mencionados en esta resolucion, la instituc on debera solicitar a la Secretaria de Educaci 
de Cundinamarca la renovacion del mismocon antelacion de(seis (6) mesea lafecha 
su vencimiento Expirada la vigencia del regitro de los programas no podra admitir nuevo 
estudiantes, conforme al articulo2  6 4 7,Titulo 4, Prte 6 del Dcreto 1075 del 26 de1ma' 
de 2015. 

ARTÍCULO CUARTO: Remitir cdpia de la presente resolucióit.Ç; 
de la Secretaria de Educacion para que se registren los program identificados en es 
Resolucion, en el Sistema de Informacion de la Educacion para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano del Ministerio de Educacion Nacional (SIET), conforme al articulo 2 6 4 6, Titulo 4, 
Parte 6 del Decréto1075 del 26 de mayo de2D115. -. 

ARTÍCULO QUINTO: La Institución de Educación para el Trabajo y.el Desarrollo Humano 
POLITECNICO MAYOR DE MADRID, debe dar estricto cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 2.6.6.1, Título 6, Parte 6. del'  Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, en lo 
relacionado con publicidad. 

r :.;linstitución  
NICO-MAYOR DE MADRIp, ubica 

Iadridj— Cundinamard de proiedad de la 
rnpresanal—CICCE MT 900350416-61 

Art.l,,.6.4.7,1ttji. 
rograma; 

el T bj . el 
o en'la carrera 

oporacion Institu 
or elrtermlno  de sie 

:Parte 6 del 
MACIÓN 
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RES 

"Por la cual se renuevan y registra nuevo programa de FO 4BYRAL y 
ACADEMICA a la Institucion de Educacion para el Trabajoj r el Desárróllo Humano 

POLITECNICO MAYOR DE MADRID del Municipio de Ma rid - Cundinamarca" 

ARTICULO SEXTO La «stitucio deEducacion para el Trabajo y el Desarrollo Humano 
POLITECNICO MAYOR DE MADRID, stara sujeto a Fas acciones dtsupervision, 
inspeccion, vigilancia, control y evaluacion por parte de la Secretaria de Educacioñ 
Cundinamarca, para grantizar la calidad de los programas registrados, segun lo estipulado 
en el articulo 26 6 6, Titulo 6, Parte 6 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015 

Parágrafo 1: La lnstiqóióri deÉucaiÓnf  j5ar él rbjo y el D$rrollo POLITECNIGO 
MAYOR DE MADRID, no puede ofrecer y desarrollar directamente o a traves de convenios, 
programas de educacion superior de conformidad con el articulo 2 6 4 2, Titulo 4, Parte 6 
del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015 

ARTICULO SEPTIMO NOTIFICAR el contnido del pesente acto administrativo al (a) 
Señor (a) GUSTAVO ROJAS MORALES identificado con cedula de ciudadania No 79 349 787 
de Bogota actuando en calidad de representante legal de la Institucion de Educacion para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano POLITECNICO MAYOR DE MADRID, ubicada en la 
carrera 21 No 3 — 49 sur del municipio de Madrid — Cundinamarca, correo electronico 
info(cicce edu co o quien haga sus veces, de conformidad' con el articulo 67 de la Ley 
1437 de 2011 advirtienole que contra el mismo procede el recurso de reposicion, el cual 
debera interponerse ane la Secretaria de Educacion dentro de los diez (10) dias habiles 
siguientes al de su notificacioñ, en los terminos establecidos en el articulo 76 de limisma 
norma 

ARTICULO OCTAVO La present&Resolucion rige a partir de la fecha de su ejeutoria 

MARIA -, - RNANDEZ MARTIN 
Secretaria de Educacion de Cundinamarca 

Vo. Bo: Dra. Nelsy Yazmin cajarnaróa Suarez — Directora de cobertura 
yo: Bó. Luz Esperanza G znian Butista — Jefe Ofii Asesora Jurídica 

7 Revisó: Jáhánna Ladino - Profesional Universitari 
Proyectó: Julieth castibianco Mora - Profesional Un ersitari. 
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